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REGULADORA 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO LA "CRE", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADO PRESIDENTE, GUILLERMO IGNACIO GARCÍA
ALCOCER Y POR LA OTRA, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN
LO SUCESIVO LA "COFECE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADA
PRESIDENTE, ALEJANDRA PALACIOS PRIETO, A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES: 

l. Declara la "CRE":

D E C L A R A C I O N E S

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, bajo la figura 
de un Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, que cuenta con autonomía 
técnica, operativa y de gestión y con personalidad jurídica, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federa!, y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 

1.2. Que en materia de hidrocarburos cuenta, entre otras, con atribuciones para regular, 
supervisar y otorgar permisos para la realización de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, compresión, licuefacción, descompresión, regasificación, 
comercialización y expendio al público de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, así 
como la gestión de sistemas integrados; llevar un registro de la información que le presenten 
los permisionarios respecto de las transacciones comerciales, volúmenes manejados, 
calidad y precios aplicados, para efectos de supervisar las entradas y salidas de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en los sistemas permisionados; requerir la 
información o documentación que acredite la procedencia lícita de los hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, y administrar un sistema de información de precios de 
gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas licuado de petróleo y propano, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 22, fracciones II y 111, 41, fracciones I y II y 42 de la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 48, fracción II y 81, 
fracciones I y VI de la Ley de Hidrocarburos; 27, fracción I de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, y 5, 55, 58 y 88 del Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

1.3. Que en materia eléctrica, por su parte, cuenta con atribuciones para regular, vigilar y 
promover el desarrollo eficiente de las actividades de generación de electricidad, los 
servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución 
eléctrica-que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad, así 
como para otorgar permisos de generación y suministro eléctrico, entre otras atribuciones, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción 111 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 12, fracción 1, de la Ley de la Industria 4--::t. Eléctrica. /JC
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